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República de Colombia 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Radicación: 2021 00163 

 

         Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento de las 

notificaciones surtidas a los demandados, téngase en cuenta que, si bien las 

certificaciones señalan que se rehusaron a recibir, las mismas se entienden 

entregadas tal como lo enseña el inciso 2° numeral 4° del artículo 291 del C.G del P. 

Así las cosas, se tiene notificado por aviso al demandado CARLOS JULIO NIÑO 

TARAZONA quién dentro del término legal guardó silencio. 

 

         En consecuencia, con el fin de continuar con el trámite que corresponde, se 

REQUIERE a la parte actora para que en el término de 30 días notifique por aviso a 

la ejecutada Gladys Artunduaga Artunduaga, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial 

es Calle 12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

         NOTIFÍQUESE1  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Decisión anotada en estado Nº041 de 2 de junio de 2021. 
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